
 
Proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 91-001-40-03-001-2015-00039 
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado: LEVIS ALBETO CUAO MANJARRES 

Decisión: FIJA FECHA PARA REMATE. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Tres (03) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Ingresa proceso ejecutivo de menor cuantía No.2015-00039, con solicitud para que se fije 

nueva fecha de remate del bien objeto de la cautela. 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Verificado el expediente de la referencia, se observa que el último informe presentado por el 

secuestre data del 07/06/2022, así las cosas, se requerirá al señor JAIME OSSA 

ARTUNDUAGA (secuestre del bien inmueble objeto de cautela), para que presente informe 

detallado de la gestión realizada hasta la fecha, para lo que se le concederá el término de cinco 

(05) días a partir de recibo de la comunicación. Para lo anterior se oficiará por secretaría. 

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud anexa de la parte actora y como quiera que realizado el 

respectivo control de legalidad no se encuentran vicios que acarreen la nulidad de lo actuado, 

una vez verificado el cumplimiento de los presupuestos procesales, el juzgado de conformidad 

con lo previsto en el artículo 411 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 448 del C. G. 

del P y 2° y 7° de la Ley 2213 de 2022: 

 

 RESUELVE: 

 

1. REQUIERASE, al señor JAIME OSSA ARTUNDUAGA (secuestre del bien inmueble 

objeto de cautela), para que presente informe detallado de la gestión realizada hasta la 

fecha, para lo que se le concederá el término de cinco (05) días a partir de recibo de la 

comunicación.   

 

OFICIESE por secretaría, con las advertencias de Ley. 

 

2. Señalase el día _16_ de junio del año en curso a las 9.00 a.m.; con el fin de llevar a cabo 

de manera VIRTUAL la diligencia de REMATE, del bien precautelado dentro de esta 

ejecución, bien debidamente embargado, secuestrado y avaluado e identificado así: Lote 

de terreno con construcción de 1 piso para una vivienda urbana, ubicada en el barrio 

Humarizal carrera 1A ESTE # 14-16 del municipio de Leticia (Amazonas), identificado 

con matrícula inmobiliaria número 400-2765, avaluado en la suma de SETENTA Y 

SIETE MILLONES VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS M.L. 

($77’028.095.00). 

 

3. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, por lo que la 

postura válida será de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES 

NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS M.L. ($53.919.667.00) predio con matrícula inmobiliaria número 400-2765, 

previa consignación del porcentaje legal 40% de    dicho    avalúo, es    decir 

VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M.L ($21.567.866.00), en   la   cuenta   

de   judicial   del   Banco   Agrario de Colombia No. 910012041001. La información del 

remate se hará por una sola vez en un periódico de alta circulación nacional y una 

emisora local de alta sintonía a costa de la parte interesada. Esta información 



corresponderá a la enumerada en el artículo 450 del C.G.P., incluyendo, que la 

diligencia se adelantará en audiencia virtual, a través del link que estará publicado en el 

micrositio del Juzgado en la página web de la Rama Judicial (Remates 2023):, link 

diligencia y la demás información sobre su trámite, como es, que la postura debe 

hacerse de manera electrónica, y remitirse únicamente al correo electrónico 

rematescmpl01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo consultar para el efecto el 

“INSTRUCTIVO REMATES 2023” publicado en el micrositio del Juzgado en la 

Página Web de la Rama Judicial. La inobservancia de lo anterior, afecta los principios 

de publicidad y trasparencia en el trámite del remate, por tanto, se REQUIERE a la parte 

actora para que efectúe en debida forma la publicación de la respectiva información. 

 

4. Los interesados en participar deberán hacer la postura de manera electrónica, a través de 

un documento creado con clave personal que solamente será conocida por el oferente y 

que será suministrada al juzgado en el transcurso de la diligencia.  

 

5. Para conocer sobre la forma de creación y radicación virtual de la postura electrónica y 

sus anexos, los interesados pueden consultar el “INSTRUCTIVO REMATES 2023” 

publicado en el micrositio del Juzgado en la Página Web de la Rama Judicial acudiendo 

a este link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-

leticia/161. 

 

6. La radicación virtual de la oferta, debe hacerse al correo electrónico 

rematescmpl01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro de la oportunidad señalada en 

los artículos 451 y 452 del C.G.P.  

 

7. Para consultar el proceso, el interesado solicitará se le comparta el link mediante 

petición que deberá realizar al correo institucional del Juzgado 

cmpl01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Por lo anterior, no es necesario que este se 

acerque físicamente al despacho, toda vez que el expediente se encuentra escaneado y 

todo el proceso será de manera virtual. La subasta se llevará a cabo virtualmente por 

videoconferencia en la aplicación Microsoft Teams, por lo que se recomienda instalarla 

en el dispositivo correspondiente. La diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, y 

no se cerrará sino hasta después de transcurrida una hora. Se advierte a los interesados 

en participar en la diligencia de remate, que su comparecencia a la diligencia virtual es 

indispensable para efectos de suministrar la contraseña del archivo digital que contenga 

la oferta. En caso de que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al 

momento de abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales 

(posturas), se tendrá por no presentada la oferta. 

 

8.  A costa de la parte interesada, se deberá allegar única y exclusivamente de manera 

digital al correo electrónico institucional del Juzgado 

cmpl01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  el certificado de tradición y libertad del 

inmueble objeto de remate, el que deberá ser expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia. – 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE:  

 

NOTA: Leticia, Amazonas; 04 de mayo de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 035. – 
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